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Fallo de Contraloría Especial de Cuentas 
Locales a Favor de Cesáreo Talavera 

EXP. N9 48. 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mail3;-
gua, D. N., dieciocho d~ Octubre de mil 

novecientos sesenta y cmco. Las ocho Y 
treinta minutos de la mañana. Examina
das que fueron las operacio~es de la Te
sorería Municipal de Nandaime, Dep~
mento de Granada, llevada por el senor 
Cesáreo Talavera, quien es mayor de edad, 
de otras generales ignoradas y de ese ~o
micilio durante el período comprendido 
del pri~ero de ~ulio al ~reinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos sese;nta Y 
tres; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado 

en la Carta Cuenta que corre al folio 21, 
de este expediente, hubo un movimiento 
de ingresos y egresos de Cincuenta y Tres 
Mil Trescieritos Sesenta y Tres Córdobas 
con Treinta y Cinco Centavos ....... . 
( ($: 53,363.35) , incluyendo los · términos 
con que abre y cierra sus operaciones; y 

Considerando: 
Que en el examen de esta cuenta duran

te la glosa Administrativa la que fue prac
ticada por el contador, señor Elifa F. Bo
nilla H., hace constar en pliegos de repa
ros que corre al folio 18, que no quedan re
paros pendientes, elevando estas diligen
cias al conocimiento del señor Contralor 
de Cuentas Locales, para los fines de Ley, 
disponiendo esa superioridad que este ex
pediente formado con dieciocho hojas úti
les, pase a la glosa Judicial, a cargo del 
suscrito según mandato de las ocho y vein
te minutos de la mañana del treinta de Ju
lio de mil novecientos .sesenta y cinco, por 
tanto fue puesto el "cúmplese" de ley a 
continuación de las providencias precita
das del jefe del despacho; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las ocho de 

la mañana del trece de Octubre de mil no
vecientos sesenta y cinco, folio 20, e~· señor 
Defensor de Oficio, don Ramiro Catón C., 
de conformidad con las facultades otorga
das en este Poder, pide se le tenga por per
sonado en este juicio de cuenta la que fue 
llevada por el señor Cesáreo Talavera, el 
suscrito tuvo por personado al señor Ca
tón C., en providencia de las ocho y quin
ce minutos de la mañana de este mismo 
día, mes y año, auto que corre al pie de 
este mismo folio, mandando tomar razón 
del Poder y dar a los traslados de ley a las 
partes; y ,. 

Considerando : 
Que una vez devueito el trwilado por es

crito presentado a las ocho de la mañana 
del catorce de Octubre de mil novecientos 
sesenta y cinco, folio 22, el apoderado se
ñor Catón C., entre otras cosas expresó: 
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"los treinta y siete repa.ros y una observa
ción formulados a esta cuenta, fueron des
vanecidos en la glosa Administrativa, por 
el contador que intervino, como lo expre
san las razones firmadas al margen de ca
da uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi 
representado ninguna otra responsabili
dad por lo que hace a este juicio, renuncio 
al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de 
ley ". El suscrito dio el traslado al señor 
Fiscal General de Hacienda, quien al eva
cuarlo por escrito que corre al pie "del mis
mo folio, está de acuerdo en que se dicte 
la sentencia coITespondiente; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

respecto a la insubsistencia de reparos, los 
que fueron formulados en la glosa Admi
nistrativa, son desvanecidos según razo-. 
namientos .al margen de cada uno de ellos, 
por el contador Bonilla H., en tal virtud 
se llamó a autos en providencia de las ocho 
de la mañana del dieciséis de Octubre del 
año corriente, y debidamente notificadas 
las partes este mismo día, se está en el ca
so de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con ta!es antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, có
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Arto. 151 de la ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
dicial, en nombre de la República de Nica
ragua, definitivamente; 

Falla: 
Que estando correcta mediante rectifi

cacionés verificadas en el curso de la glo
sa, la cuenta que fue llevada por el señor 
Cesáreo Tala vera, en su carácter de Teso
rero Municipal de Nandaime, Departamen
to de Granada, durante el período compren
dido del primero de Julio al treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres, es buena y poi· tanto se aprueba, que
dando de consiguiente junto con su fiador 
solidario, libres y solventes con los fondos 
de esa Tesorería, en lo que a este período 
se refiere, PRIMERO de su actuación en 
tal cargo. Líbrese copia de esta resolu
ción al interesado, previa solicitud escrita 
y para tal fin debe dirigirse al despacho 
de la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 
'Cópiese, notifíquese, publíquese en "La 
Gaceta", Diario _Oficial y archívese. " 

Gonzaw Yesoas R., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sria.. 

H1ol1nd1 y Cr6dlto Público 

Franquicias y Privilegios 
a Constantino (..; a m p o s 

N~. 199 - B/U No 53621 t-(J 236.00 
No. 18 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

Sr. <::onstanlino Campos para que, de con· 
form1dad con la Ley de Protección y EsH
mulo al Desarrollo Industrial, se clasifique 
su Planta Industrial que instalará en la ciu
dad de Managua para dedicarla a la pro· 
ducción de Bolsas y Empiiques Impresos de 
Celofán. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economla en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In· 
dustrial se clasifica dicha planta como Ne· 
cesaria de Industria Establecida de Instala· 
clón Nueva, con aplicación del Inciso f) del 
Arto. 10 de la ley de Protección y Estímulo 
a1 Desarrollo Industrial, hasta el dfa t t de 
Marzo de 197 4. 

Tercero: La comunicación de fecha 20 
de Diciembre de 1966, por la cual el senor 
Constantino Campos Palz acepta dicha cla 
slficación. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

produclr4 t'mpaques no producidos tn el 
pafs y que son utilizados por muchas otras 
Industrias, proporcionando por consiguiente 
economfa de divisas. Que dará ocupación 
bien remunerada a un regular número de 
obreros nlcaragfienses. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. lo.-Olorgar al Senor Consfa-ntino 

Campos, única y exclusivamente en lo que 
se refiere a su Planta Industrial, clasificada 
como Necesaria de Industria Establecida de 
Instalación Nueva, los privilegios y franqui. 
clas siguientes: 
a )-franquicia aduanera por tres anos, por 

lo que hace al f'quipo fijo circul\scrlto a 
la Planta, para la importación de bienes 
tales como: _motor~s, maqulna-rlas, equi· 
pos, herramientas, implementos, instru· 
mentale.s de laboratorio, repuestos y 
accesorios que se req1.1ieren para su de
bida Instalación, asf como para el man· 
tenlmlento adecuado de sus operaclo· 
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nes o para la amp!laci1n o mejora de 
sus insta1aclones. 

Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una sola vez, , 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las lmporla· 
clones de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la inslalaclón lnl· 
cial de la Planta. 

b )-Reducción en un 90% h!lsta el dia 11 
de Muzo de 1974, de los aforos que 
gravan las Importaciones de materia 
prima que el Senor Constantino Cam· 
pos utiliza en la producción de su Plan
ta Industrial. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
llculos o -productos que se pretenda 
Importar sean Indispensables para la 
Planta Industrial en cuestión, no se pro 
duzcan en el pafs en forma y cantlda· 
des que permitan adquirirlos en condl · 
clones satisfactorias y los pedidos ven· 
gan directamente consignados al indus· 
trial favorecido o para notificarse a éste. 

Para· el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de es· 
te Decreto deberá presentar al Ministe· 
río de Economla, lista de los bienes re
queridos para la Instalación, ampllaclo· 
nes y mantenimiento de las operaciones 
de la Planta, asl como de las materias 
primas y demás artkulos a usarse en la 
producción. Este Despacho las exa
minará y, tomando en cuenta las nece· 
sidades de la Planta, asf como de la 
composición de los productos que ela· 
bore, las aprobará y comunicará la re· 
solución que consigne las importacio· 
nes.autorizadas al Ministerio de Haclen· 
da y Crédito Público, ante quien la fir. 
ma beneficiaria deberá solicitar en cada 
caso, las franquicias o exenciones reli· 
pectivas. Las listas asf aprobadas po
drán ser modificadas por una nueva re· 
solución del Ministerio de Economla, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

c )-Exención por cinco anos del Impuesto 
sobre la Renta en un 500fo. 

Esta exención no se concederá al ca· 
pltal extranjero invertido en la Planta, 
cuando en su pals de origen se halle 
sujeto a impuestos que hagan lnefecti· 
va esta exención. 

Arto. 2o.-Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones que impone el Capitulo IV 
de la citada Ley, seftalándosele para el ini· 
cio de sus operaciones el plazo de dleclo· 
cho meses a partir dehfla de hoy. 

Arto. 3o.-Publicar este Decreto en cLa 
Oacelh, Diario Oficial, para que surta efec· 
to desde el dfa de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonf a con la Ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige el sfa· 
tus de la Industria por él favorecida, aunque 
haya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presidencia!. - Managua, 
D. N., a los diez y seis· dfas del mes de Ene· 
ro de mil novecientos sesenta y siete.-(f} 
LORENZO OUE~RERO, Presidente de la 
República.-(f) jorge Armijo Mejía, Vice· 
ministro de Economla.-(f) Ramiro Sacasa 
Querrero, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

Franquicias y Privilegios 
a "Industria Elétrica Schreder 
de Centroamérica, S. A." 

No. 297-8/U No. 538123-~ 320.00 
No. 23 

. El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere la 

Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero:-La solicitud presentada por la 

firma clndustria Eléctrica Schreder de Cen· 
troamérlca, S. A.>, para que de conformidad 
coo la Ley de Protección y Estimulo al De· 
sarrollo Industrial se clasifique su Planta In· 
dustrial que Instalará en el Departamento de 
Managua para dedicarla a la producción de 
Luminarias de Alumbrado Público y de tipo 
industrial (Lámparas de Vapor, de Mercurio 
y de Sodio), Cajas de Registro, p.,.neles de 
Electricidad, Transformadores, Swlchs y de• 
más Productos y accesorios de uso eléctrico. 

Segundo:-La Resolución del Ministerio 
de Economfa en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In· 
dustrial se clasifica dicha Planta como fun· 
damenlal de Industria Nueva. 

Tercero: -La comunicación de fe<"ha 7 de 
enero de 1967, por la cual el ln(l. Amoldo 
Ramfrez Eva, en su carácter de Gerente Oe· 
neral de la firma clndustria Eléctrica Schre· 
der de Centroamérica, S. A.•, acepta dicha 
clasificación. 

Considerando: 
Que la Comisión Consultiva recomendó 

su clasificación en atención a la naturaleza 
del proéeso de fabricación cuyas etapas 
constituyen un todo verticalmente Integrado. 
Que se trata de una Planta Industrial perte· 
neciente al rubro Metal·Mecánico, pr'oducto· 
ra de bienes de capital e insumos de las 
obras de Infraestructura. Que producirá ar· 
Uculos que actualmente son objeto de fuer· 
tes Importaciones, proporcionando por con· 
siguiente fuerte economla de divisas. Q1.1e 
su producción está proyectada para abaste-
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cer el mercado centroamericano, proporcio· 
nando as( un regular ingreso de divisas. 
Q1.1e sus productos se adquirirán con faclli· 
dad y a precios rebajados. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. lo. -Otorgar a la firma clndustrla 

Eléctrica Schreder de Centroamérica, S. A.>, 
en lo que se refiere a su Planta Industrial 
clasificada como fundamental de Industria 
Nueva, los privilegios y franquicias siguien
tes: 
a ) -f ranqulcia aduanera por diez anos, por 

lo que hice al equipo fijo circunscrito 
a la Planta para la importación de bie· 
nes tales como: motores, maquinarias, 
equipos, herramientas, implementos, 
Instrumentales de laboratorio, repuestos 
y accesorios que se requieren para su 
debida instalación, asf como para el 
mantenimiento adecuado de sus opera· 
ciones o para la ampliación de sus ins 
talaciones 

Esta franquicia incluye los derechos 
por visaclón consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este perlo· 
do, lapso en el que se harán las impor· 
taclones de los bienes antes descritos 
que sean necesarios para la instalación 
Inicial de la Planta. 

b )-franquicia aduanera por diez anos para 
la Importación de lubricantes que sean 
indispensables para las operaciones de 
la Planta y del aceite combustible nece· 
sarlo para las operaciones de calefac· 
ción de la misma, o exención en su ca
so, por igual pelfodo, del impuesto de 
~onsum~ que sustituya al Impuesto 
aduanero. 

c )-franquicia aduanera por diez anos para 
la lmpo. hción de materias primas, arlf· 
culos semi-elaborados o materiales simi· 
lares que entren en la composición o en 
el proceso de elaboración y empaque o 
envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, sol amen 
te podrán otorgarse cuando los articulos 
o productos que se pretenda Importar 
sean indispensables para la Planta In· 
dustrlal en cuestión, no se produzcan en 
el pafs en forma y cantidades que per· 
mitan adquirirlos en condiciones satis
factorias y los pedidos vengan directa· 
mente consignados al industrial favore· 
cid o. 

El término para su aplicación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que el 
Impuesto, recargo e derecho se hubiere 
causado por primera vez si no se hu ble· 
re otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenclones, la firma beneficiaria de es· 
te Decreto deberá presentar al Minlsh~· 
rio de Economfa lista de los bienes re· 
queridos para la Instalación, Inicial, am· 
pliaciones y mantenimiento de las ope· 
raciones de la Planta, asf como de las 
materias pqmas y demás articulas a 
usarse en la producción. Este Despa· 
cho las examinará y, tomando en cuen· 
ta la naturalua y necesidades de la 
Planta, asf como de la composición de 
los productos que elabore, las aprobará 
y comunicará la resolución que consig· 
ne las imporltciones autorizadas al MI· 
nisterio de Hacienda y Crédito Público 
ante quien la firma beneficiaria deberá 
solicitar, en cada caso, las franquicias o 
exenciones respectivas. Las listas asf 
aprobadas podrán ser modificadas por 
una nueva resolución del Ministerio de 
Economfa, de conformidad con las ne· 
cesldades de la Planta. 

d )-Exención total por cinco anos, de lo· 
dos los impuestos que graven el esta· 
blecimiento o explotación de la Planta, 
asf como la producción y venta en f á· 
brica de los productos que elabore. 

e )-Exención total por cinco anos de los 
Impuestos que graven el capital lnver· 
tido directamente afecto a la Planta. 

f) -Exención total por cinco anos del im · 
puesto sobre la renta y reducción del 
mismo impuesto en un 50% por cinco 
anos más a continuación de los prime
ros de exención total. 

Esta exención no se concederá al ca· 
pita! extranjero invertido en la Planta -
cuando en su pafs de origen se halle 
sujeto a impuestos que hagan inefectl· 
va esta exención. 

Arto. 2o.-Sujetar a la firma beneficiaria 
a todas las obligaciones qu'e Impone el Ca· 
pílulo IV de la citada Ley, senalándosele pa· 
ra el Inicio de sus operacio11es el plazo de 
dieciocho meses a partir del dfa de hoy. 

Arto. '30. -Publicar el presente Decreto 
en e La Oaceta>, Diario Oficial, para que 
surta efectos desde el dfa de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con la Ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige el sta· 
tus de la industria por él favorecida, aunque 
haya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

•' Dado en Casa Presidencial, a los veinte 
dlas del mes de Entro de mil novecientos 
sesenta y slete.-(f) LORENZO GUERRERO. 
Presidente de la República.-(f) /orge Armijo 
Mejía, Viceministro de Economfa.-(f) Ra· 
miro Sacasa Querrero, Ministro de Haden· 
da y Crédito Público. 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 357 

Ministerio de Eoonomla 

Suspéndese Temporalmente Concesiones 
de Explotación de Pesca .e o m e r c i a 1 

Decreto N9 119 .. 

El Presidente de la República, -
en uso de las facultades que le confieren 
el Arto. 195 inciso 3 Cn., y el Arto 39 del 
Decreto Legislativo N9 5557 del 20 d,e Ene
ro de 1961, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, N9 32 del 7 de Febrero de 
1961, 

Considerando: 
Que los recursos del mar no son inago

tables, ya que algunas especies han llega
do a extinguirse, y en vista del crecimien
to de la población mundial la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación han propugna
do medidas para incrementar la produc
ti,vidad de los recursos vivos del mar, y no 
solo su reproductividad y conservación; 

Considerando: ' 
Que Nicaragua tiene interés en que su 

flora y fauna marítima en sus dos océa
nos, se exploten de manera eficaz y sin 
que se permita su destrucción; y que el 
interés exige los estudios necesarios para 
conservar y desarrollar ·esas reservas ma
rítimas; 

Considerando: 
Que 1a abundancia y preservación de la 

fauna marítima es determinada por la 
cantidad de alimentos presente en forma 
de materia orgánica de origen animal o 
vegetal que en parte es precipitada al mar 
por los ríos; 

Considerando: 
Que una indiscriminada conces10n de 

Licencias de Explotación de Pesca Co
mercial, sin el previo estudio de la capa
cidad reproductiva de la riqueza marítima 
existente en aguas territorial~s. que evi
te su destrucción y aniquilamiento, es con
traria al interés nacional; 

Considerando: 
Que tanto al Ministerio de Economía 

como al de Agricultura y Ganadería le co
rresponden atribuciones en lo que se rela
ciona al asunto que es materia del presen
te Decreto, por lo cual éste será refrenda
do en ambos ramos del Poder Ejecutivo, 

Decreta: 
Arto. 19-Mientras el Gobierno de la Re

pública por medio de la Oficina técnica 
competente no haya estudiado la capaci
dad reproductiva de las riquezas del mar 
de los Océanos Atlántico y Pacífico, para 
la conservación de las especies, ya sea que 
el estudio lo realice con sus propios me-

dios o con la asistencia de organismos in
ternacionales como la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO), no se otorgarán 
concesiones de explotación de Pesca Co
mercial, y sólo las vigentes que hayan 
cumplido los requisitos de ley, especial
mente la instalación de la Planta Indus
trial en tierra, quedarán operando. 

Arto. 2.-Los Ministerios de Economía 
y Agricultura y Ganadería procurarán ob
tener la asistencia técnica necesaria para 
conocer la capacidad reproductiva de las 
riquezas del mar, para el efecto del otor
gamiento de nuevas Licencias de Explo
tación comercial en forma técnica y cien
tífica. 

Arto. 3.-Esta suspensión no afecta, 
por ahora, a las concesiones de explota
ción de pesca comercial en' los Lagos. 

Arto. 4.-El presente Decreto comenza
rá a regir desde la fecha de su publica
ción en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, a los nueve días del 
mes de Febrero de mil novecientos sesen
ta y siete: - LORENZO GUERRERO, 
Presidente de la República. -Ernesto Na-' 
varro Richardson, Ministro de Economía. 
Rodrigo Salmerón, Ministro de Agricultu
ra y Ganadería, por la Ley". 

.• ¡. 1 

SfCGION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábricas 
N9 97/1 -8/U NQ 512137- • 90.00 

· farbenfabrlken 8aver > kliengeaellschdt. me
diante apoderado, solicita registro Patente Inven
ción: 
PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION 

~foJJ~5~¡6RPc'b 'Yc~?8~o:8il8~~8· 
Oyense opo1lcionea. 
Oficina Patentes, Mana1?U•, Trece Enero mil 

noveclenlo1 sesentl1lete.- Roberto Sánchez C., 
Coml1loaado de Patentes. 

3 2 

No 97/2 - 8/U NQ 512137-C 45.00 
Farbenfabrlken 8ayer Akllen1?nelhchaft, median

te apoderado, solicita registro Patente lnvenclc.'la: 
PRODUCTOS INSECTICIDAS Y ACARICIDAS 
Oyensc opoalclonu. 
Oficina Patente., Mana~ua, Trece Enero mil 

novecientos se1enll1lele.-Roberto SAnchez C., Co· 
misionado de Patentes. 3 2 

NQ 07/3 -8/U NQ 532137-· 45.00 
Farbenfabrlken 8ayer Akllengesel11chaff, me

diante apoderado, 1ollclta registro Patente Inven-
ción: · 

•PRODUCTOS REPELENTES DE 
INSECTOS y ACARCS• 

Oyen1e oposlclone1. 
Oficina Patente1. Managua, Trece Entro mil 

noveclento1 1e1entlllete.-Roberto ~ánchez c .. Co-
ml1lonado de Patente1. 3 2 
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N9 97/4 - B/U N9 532137-4 225.00 
Farbenfabrlken Bayer Aktlenguell1chaft, median

te apoderado 101lclta rrgl1tro Patente Invención: 
•AGENTES DISPfRSA.NTES• 

Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patentes, M11n1gua, Trece Enero mil 

noveclento1 1esent11iete. - Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado de Patente•. 

3 2 

N9 98/1- B/U N9 532138- 4 90.00 
Akllebolaget Tudor, medlaate apoderado 1ollclta 

regl1tro Patente lnveuclón: 
PROCEDIMll!NTO PARA L.\ PROOUCCION 
DI! UNA PL.\CA MICROPOROSA Y LA PLACA 

OBTEN1DA POR DICHO PROCEDIMU~NTO 
Oyen.e opo1lclonea. 
Oficina Patentea, Managua, Trece Enero, mil 

novrclentca sesentlalete. - Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patentea. 

3 2 

N9 98/2 - 8/U N9 532138 -4 45.00 
farbenf1briken Bayer Aktlengeaelllchafl, me

diante 1poderado, 1ollclta regl1tro Patente de In
vención 1obre: 

NUEVOS ESTERES DE ACIDOS 
Tl'.JLfOSFORICOS DE LA 

CONSTITUCION GENERAL 
Oyense opo1•clone1. 
Oficina Patentea, Managua, Trece Enero, 

mil noveclento1 1e1entillete.-Roberto Sánchez C., 
Coml1ionado Patentea. 3 2 

' N9 98/3 - B/U N9 532138-4 45.00 
Farbenfabriken Bayer Aktlengt1ell1chaft, me

diante 1podendo, 1ollclta reglllro Patente lnven· 
clón: 
PROCEDIMIENTO PARA. LA PREPARACION 

. DE UN ESTER DE ACIDO 
AMIDOTIONOPOSFORICO 

Oyenae opo1iclone1. 
Oficina Patentea, ManagUI, Trece Enero mil 

novecientos 1eaenllllete.-Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado P1tente1. 

3 2· 

SEOCION JUDICIAL 

Remates 
N9 274 -8/U N9 538'08- ~ 90.00 

Cuatro tarde veinte corriente, 1ub11tarbe Hle 
Deapacho finca rúnica 11la Comarca Santo Do
mingo, eata ,uri1dicción, media manzana extensión, 
llndaatr: Or ente, Juan Moralea; Occidente, E1te
bana Pl!rez; Norte, Carmen Moralea¡ Sur, Arturo 
Solónano. 

·Ejecuta: Angela de Barberena a Jacinto Agulrre. 
Base: Un Mil Treaclento1 Seaenllcuatro Cór· 

dob11. 
Oyense po1tur11 leg1lu. 
Dado Juzgado Srgundo c1,11 Dl1lrlto. Mana

gua, Febrero do1 de mil noveclento1 seaentl1lete. 
-H. G. Llbby.-C. J. Chamorro O., Srlo. 3 3 

N9 270 - 8/U Np 538113-4 135.00 
Once de la maftana velntldó1 corriente me1 y 

ailo, local e1te Juzgado 1ub11tarále mefor po1tor, 
Inmueble urbano 1lla Barrio Cementerio Nuevo es
ta ciudad ln1crlto b1jo Número 4,863, tomo 1eten
llocho, follo• 59 y 60 del ~rgl1tro Público Mana
gua. 

l!jecuta: Jo1é del Carmen 8engoechea V1. Ramón 
Rocha Cé1pedes. 

Bue 'J"ecuclón: Veintiocho Mil Córdoba1. 
Dado uzgado Primero Civil del Di1trlto. Mana· 

gua D. N, trra de Prbrero de mil novecleato1 1e-
1enta y liet~.-Josl! Ernesto 8endaft1, Juez Primero 
Civil del Dlllrlto de Managua.-). Alej. Salin11, 
Sri o. 

3 3 

N9 247 -8/U Np 505353 - 4 90.00 
Diez m1i'l1na, veinticuatro Febrero, 1ub11tarbe 

eate Juz¡ado rú1tlca, eata f urhdlcción: Ncrte, Sur, 
Oriente, Julio Páez, Poniente, ,Calle. 

Base: Trea Mil Córdob11. 
Ejecución: Auxiliadora Alcócer a Carmen Tó

rrea. 
Oyenae po1tur11. 
juzg1do Civil Dl1trito, Rlv11 1 veintisiete Enero 

mil noveclrnto1 1esentl1iete.-Glady1 Cerda, !irl1. 
3 3 

No. 266-8/U No. 504303 - 4 90.00 
Diez de la m1i'11na veintiocho febrr.ro corriente, 

vender1he en este Juzg1do al martillo y al mejor 
postor, una camioneta cOpeh, de puajeros; doa 
puert11; modelo 1960. 

Ejecuta joal! de la Cruz Rugama a Félix Sarrl1. 
Dado Juzgado Civil Dlllrlto. Leóa, febrero 1el10 

mil noveclento1 1e1entl1lete.- R. Q,car San toa, Se
cretarlo. 

3 2 

Titulos Supletorios 
N9 37 -8/U N9 459970 - 4 45 00 

Soledad Santan1, 1ollclta Ululo 1upletorlo, rú1tlca 
San Raful, cuarto m1nzana¡ norte, Dolorea Fuertea; 
1ur, Angela Santana; oriente, Mercedea Hernández; 
poniente, Jerónima Torres. 

Oponnae legalmente. 
Juzgado Local. Rlv111 once Octubre mil nove-

clento1 1uenthél1 •. O. Cerda, Srta. 3 3 

NQ 41 -8/U N9 503124- 4 45.00 
l!.dda Talavera Agullar, 101iclta Utulo 1upletorlo, 

urbano N1garote, llndante: orlenle, Vicente C1ma
cho; poniente, Gllberto jirón¡ norte, Sala Evangl!ll. 
ca; 1ur, Leopoldo E1trada, 

lntere11do1 opónganse. 
Juz¡ado Local. Nagarote, Diciembre trece, mil 

noveclento1 1eaenll1éls.-Mercedea López M., Srlo. 
. 3 3 

N9 157 -8/U Np 482935 - 4 45.00 
Macarlo Canales 1ollcita Thulo Propiedad una 

manzana, 11tlo Roaarlo, esta jurisdicción: Oriente 
Francl1co Suirei: Morales, Occidente, Norte, 
Mateo Umanzor, Sur, Víctor Suárez. 

Juzgado LoC1l Pueblo Nuevo Enero dieciocho 
mil noveclento1 1eaent11iete.-Rubén Dlaz. 

,..- 32 

N9 158-8/U N9 4~2939 - ' 45.00 
Jo11! Merlo 1ollclta Título una, 11!10 Rosario eata 

jurl1dlcclón, oriente francisco Suárez, Occidente. 
Enrique Ob1ndo, Norte Manuel Sevilla, Sur, cami
no real. 
juz~ado Local, Pueblo Nuevo. Enero diecinue

ve mll noveciento1 aesentlalete.-Rubén Dlaz. 
3 2 

Np 284- B/U N9 482960 - 4 45.00 
Francl1ca Umanzor 101iclta Ululo once manzan11 

11110 Rosario e1ta jurisdicción. Oriente, Ro11Uo 
01orlo; Occidente, Maculo C1n1les;.'Norte, Berna
bé Merlo¡ Sur, )01~ Merlo. 

Juzgado Local, Pueblo Nuevo, treinta Enero, mil 
noreclento11e1enta 11lete.-Rubéil Díaz. 

3 1 

Np 285 -8/U N9 482959 - 4 45,00 
Rubén Lira 1ollcita Ululo veinte manuaa1 terre

no altlo Santa Tereaa Guasuyuca: Oriente, Antonio 
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Acev,do, Occidente, Sur, El Derrumbe, Norte, Pe
dro Moralct. 

juzgado Local, Pueblo Nuevo, treinta Enero, mil 
novecientos 1eaent1 y 1lete.-Rubén Díaz. 3 1 

N9 287- 8/U N9 517498 - t 45.00 
Margarit!l SAnchez Larlo11 1olicll1 Utulo 1upleto

rlo finca rúlllca lindante, Oriente, Miguel Ortega, 
Poniente, Norte, fruto• Alegría, Sur, Carlo1 No
rorl. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Dl1trilo. M111ay11 cinco Noviem

bre mil novecientos sesenti1éi1. -Juaa Romin Ro-
bleto, Srlo. 3 1 

N9 289 - 8/U N9 482962 - t 45.00 
lné1 Marlfaez aollclta Título Propiedad cuatro 

mannnu sitio Santa Tere11 Ou11uyuc1: Oriente, 
Angel E1plnoza; Occidente, Julio Mulfaez, Norte, 
Candelarlo Bellorín, Sur, florenclo. 

ju1g1do Local, Pu~ blo Nuno, febrero tre1 1 

mll noveclento1 se1enlillete. fuma Ilegible, Sr lo. 
3 1 

N9 292 -8/U N9 505450- t 45 00 
Ramón Barrios, 1oliclt1 Supletorio rúuico, jurl1-

dlcclón Altagracla, Linda: Oriente y Sur, Fernando 
Ocón; Nort,, Ana jaen; Poniente, Salvador 0111-
llén - .. 

Oponene legalmente. 
Juzg1do U oleo D11trlto. Rlvu, 1el1 Octubre mil 

novec1ento1 aeacntlsélt. - Oonulo Somarrlb1, 
Srlo. 3 1 

N9 295 - B/U N9 505451- t 45.00 
Cayetano Potoy, 1ollclta Supl,torlo rústica jurl•· 

dicción Altagracla; liuda: Orle;.te, Pefta; Ponien
te, Ventura Salvatierra; Norte, Euloglo lrlgoyen¡ 
Sur, Malllde César. 

Oponene legalmente. 
juzgado Unlco Di1trllo. RivH, ael1 Octubre mil 

novecleoto1 1eaentilél1. - Oonzalo Somarriba, 
Srlo. 3 1 

N9 296 -B/U N9 505453 - t 45 OJ 
Anaelma Barrlo11 1ollcita Supletorio rústico, ju

rl1dlcclón Altagrac'a. Linda: Oriente, juan But101; 
Pool ente, Juan 011errero; Sur, Alej ,ndro Cruz; 
Norte, Clprlano Paizano. 

Opóngao1e h!galmente. 
Juzgado Unlco Dl1trllo. Rivu, ael• O:tubre mil 

noveclento1 1eaent11él1. -O )azalo S::>m irrlba, Sri o. 
3 1 

N9 304 -B/U N9 505449-t 45.00 
Herlberto CéHr, 1olici11 Supletorio rústica ju 

rl1dlcclón Altagracla. Linda: Oriente, Pei\1; Po
niente, Santiago Salvatierra; Sur, Bra ullo Mendo · 
za; Norte, Hermlnla Cé11r, 

Opóngan.e leg1lmente. 
Juzgado Unlco D11trlto. Rlvu, ICh o~tubre mil 

noveclento11e1ent11él1.-0oaza10 Somarrlba, Srlo. 
3 l 

N9 303- B/U N9 505465 - t 45.00 
Atlliana CArdenu, 1ollclt1 Sapletorlo rú1tlu uta 

juri1dlcclón. Limita: Norte, Juhna Miranda; Sur, 
Joaqulu Montlel; Oriente, Joaqufa Monllel, otros¡ 
Poniente, Alfon10 Miranda. 

Oponerte legalm~nte. 
juzgado Distrito, Rívu, tre1 febrero mll nove

cteotos 1e1ent11lete. -Ooualo S:>marr.ba, Srlo. 
. - 3 l 

N9 302 - B/U N9 5!J5l66- t 45.00 
julio Cruz 1ollcita Supletorio rústica 11ta Moyo

¡alpa. Linda: Oriente, H aydée f1plaoza¡ Ponien
te, Adolfo Avllh; Norte, Maximlllaao Arela¡ Sur, 
Manuela Mora. 

Op60¡1n1e le¡almente. 

Juzgado Dillrlto Rlvu, tret febrero mil n 1ve
clento11e1ent11lete.-Oo!lzalo Somarnba, Srio. 

N9 301 - 8/U N9 505467- 4 45 00 
Benedicto Alemh, 1ollclla Sup1etorlo urbln• ju

rl1dlcclón Alt1gracl1, llnd1: Oriente, Antonio Din¡ 
Poniente, Doroteo Alcmfo¡ Nortf', Cándl 1a Ale
mán; Sur, Ju1to Alemán. 

Oponerae legalmente. 
Ju1g1do Distrito. Rivu, tres febrtro mil nove 

cientos ae1entl1lete.-Oonnlo Somarrlb,, Srlo. 
3 l 

N9 282 -8/U N9 492952 - C 45 00 
leabel Morale1 101iclt1 Tftulo Propiedad treinta 

manunu, Oriente, camino, occidente, Marcial 
Morales; Norte, E·ileo O>ndlez; Sur, Cele1tlno 
Morale1. 

juzgado Loc1I, P.ieblo Nue1101 ftbrero do1, mil 
novecientos 1eaent11iete, 11tio Santa Tere1a de 
Ouuuyuca.-Rubén Dfaz. 3 1 

Uonaciones de Terrenos lUnnicipales 
No. 211-8/U No. 476525- • 45.000 

Oulllermlna Palacio• 1ollclta Donación Municipal 
•olar diez varas frente por trece fondo, Barrio 
Nuevo, uta ciudad. 

Quien tenga derecho opórrgue leg.tmente. 
Secretarfa Mnnlclpal.- 8oaco, Enero diez, Mil 

Noveclento1 St1entlllde.-Lul1 Romero y Romero. 
3 2 

N9 191 - B/U N9 518397 -t 90.00 
Tlmoteo Soza López, 1ollclta donación gratuita e 

Irrevocable, 1olar ejldal e1ta ciu Jad, barrio Vene
cia, coutlene casa forma caiUn, mide trece varu y 
1nedh frente, por 11clnte varu fondo, lindante: 
NortP, cua Doloret f1trada; Sur, C111 Ciprlano 
E1trada; f1te, rfo Ettelí; Oelle, calle enm~dio 1olar 
Coronado Talavera. 

Oponerae legalmente. 
Alcaldía Municipal l!stell, veinticuatro Enero mll 

noveclento1 1C1enta y 1lele.-Bolívar Rodríguez, 
Alcalde Muolclpal.-Jeróntm > 8arrante1 R, Srlo. 

3 2 

Árriendo de Terreno Municipal 
N9 127- 8/U N9 501507 - • 9J.00 

Eu¡enlo Valdlvia Mayorga, 1ollclta arrlend:> Te
rreno Ejldal. Siete manzanu exten1l6n, Apaote 
jurl1diccl6n Telica: Llndero1: Oriente: Ruplldo 
Valdlvl1¡ Poniente, Hermenr¡ildo Reyu; Norte, Ru· 
plldo Valdlvla¡ Sur, Camino en medio francllco 
Armu. 

lnterr11do1 opóng1u1e. 
Dado Alcaldía Munlclpll Tellca 2 Enero Mii No· 

veclento1 1e1entl1iete -Oerardo Birreto Vargu, 
Alcalde Municipal, Tellca. 3 2 

Convocatoria a Primera Reunión Anual 
de Accionistas de Compañía de 
Seguros ''La lProtect Jra, S. A." 
N9 314-B/U N9 538126 - • 135.00 

De conf umldad con 101 E1tatuto11 la ju o ta Di
rectiva de la Compañia de Seguro•' La t>rotecto .. 
ra, Sociedad Anónima•, convoca a 1u1 1cclonl1t11 
para la Primera A11mblea Oeneral Ordinaria que 
ee verificar! en esta ciudad de o\1anagaa, en 181 
Ofictn11 de la Compaftía, a 111 ocho (8:00) de la no· 
che del d{a Miércole1 lro. de Marzo del corriente 
afto. · 

M 1D1gu1 Distrito Nacioaal, nueve de ·febrero de 
mil novecient~• 1e1enta y liet ~. 

Dr. Noel Rivas Oaittazoro, 
SecretariÓ. 

3 1 
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Ueclaratorias de Herederos 

No. 168-B/U No. 534680-CS 120.00 
Amalia Agustina Pérez de Scampini, ma 

yor de edad, viuda, de oficios domésticos, 
de este domicilio, solicita se le declare única 
y universal heredera de los bienes, derechos 
y acciones que a su muerte dejó su marido 
Pedro Scampini Jarqufn, quien fué mayor de 
edad, agricultor, de este domicilio. Seftála· 
se como principales bienes entre otros fincas 
rústicas situadas esta jurisdicción a saber: a) 
doce manzanas lindan: Oriente, Arturo A· 
mador; Occidente, Tomás Payán, camino 
enmedio; Norte, Secundino López y Sur, 
Celestino Palz; b) quince manzanas lindan: 
Norte, Oilberto Avilé;; Sur, camino enme· 
dio, Ladislao Hidalgo; Oriente, Agustfn 
Oonzález y Occidente, Pedro Scampini; e) 
seis manzanas lindan: Oliente, Ismael Pena· 
do; Occidente, Augusto López; Norte, cana 
da de por medio, Ismael Penado y Marfa 
Valle viuda de Payán; Sur, camino de cEI 
Porvenir» enmedio, Sucesión testada Ladls· 
lao Hidalgo; d) seis manzanas que lindan: 
Norte, Pedro Scampini; Sur caftada de cA
mador>; Este, Celedonfo ,Payán y Oeste, 
Carlos Paiz; todas se encuentran ,inscritas 
Registro Público Propiedad Inmueble este 
Departamento, Sección Derechos Reales con 
los números Cuatro Mil Novecientos, Tomo 
Setenta, folio Sesenta y dos, Asiento Tercero; 
Ocho Mil Trescientos, Tomo ciento reinta y 
cuatro, folios siete y ocho, Asiento Cuarto; 
Once Mil Noventa y Seis, lomo ciento se· 
ten ta y siete, folios doscientos sesenta y 
ocho y doscientos sesenta y nueve, Asiento 
Tercero; Trece Mil Novecientos Noventa, 
AsiP.nto Segundo, folio Doscientos Dos, ·To· 
mo Setecientos Cincuenta y cinco, respecti· 
vamente. 

Quien pretenda derechos, opóngase,.tér· 
mino legal. 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito.
Managua, 19 de Enero de mil novecientos 
sesenta y siete.-')osé Ernesto Bendafta. 

1 

No. 114-8/U No. 475904-CS 45.00 
Alejmdro Wilfredo Ráudez, solicita declá· 

resele junto hermanos: Dora Maria y Andrés 
Oilberto, herederos su padre Leoncio Ráu· 
dez. 

Bienes consisten: ciento treinta manzanas 
terreno nacional, Comarca El Palmar, juris· 
dicción Santo Tomás, linderos: Norte, Dio· 
nlsio Duarte; Sur, Apolonlo Argütllo; Orlen· 
te, nacionales; Poniente, juan Rivas; Cln· 
cuenta manzanas terreno Ejidal, Comarca 
El Caracol, jurisdicción San Pedro Lóvago, 
linderos: Norte, Pedro Oadea; Sur, Denis 
Oarcfa; Oriente, Adolfo Matus; Poniente, 
Alfonso Oonzález. Cercados alambre pl1as, 

cultivados potreros, ganados en l11tima casa 
pajiza. 

Quien tenga derecho, opóngase legal· 
mente. 

juzgado Distrito.-Acoyapa, trece Enero 
mil novecientos sesentisiete.-Luis Antonio 
Outiérrez Marenco, Srio. 

No. 194-8/U No. 524010-CS 30.00 
Manuel Ulloa Outiérrez unión Julio, Ro· 

mualdo, Vfctor, Dora y Victoria Ouliérrez 
Ulloa, solicita declárese herederos bienes 11 
morir dejó su padre Vfctor Ulloa con· 
slstente: casa y solar Chichigalpa lindan· 
te: Norte, Tránsito Mira; Sur, Victoriano ji 
rón; Poniente, Maria Nicomedes de Avellán; 
Oriente, Santos Meza de Pérez. 

Interesados opónganse. 
juzgad~ ~ivil de! Distritc;>.-Chlnandega, 

Enero vemhsiete mal novecientos sesentisie· 
te.-Concepción de Rodrfguez, Sria. 

1 

No. 197 -B/U No. 504052 - <.i 15.00 
Juana Reyes Amador, solicita declarársela 

heredera bienes, derechos, acciones, que 
por muerte dejó su padre José León Reyes. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrlto.-León, Enero die· 

cisiete de mil novecientos sesentlsiete.-Noel 
Pozo M., Srlo. 

1 

No. 24~ -B/U No. 517370-CS 15.00 
José Elaseo Conto, solicita declaratoria de 

herederos su madre Maria Antonia Conto 
bienes, finca urbana Niqulnohomo. ' 

Interesados opónganse legalmente. 
juzgado Distrlto-Masatepe, dieciséis Ene· 

ro mll novecientos sesenta y siete.-Carlos 
8. Rulz O., Srlo. 

1 

No.105- 8/U No. 518446-CS 1500 
Donaldo Moreno, solicita declararse here· 

dero, unión hijo José Donaldo, de bienes, 
derechos, acciones, que dejó.su esposa Jose
fa Malina Espinosa. 

Oplionganse. 
Juzgado Civil Distrito. -Estelf, veinticinco 

Enero mil novecientos sesentisiete.-Hugo 
Tercero, Srio. 1 

No. 241- B/U No. 517371-<.i 15.00 
Mercedes Tapia viuda de P~rez, represen· 

tación sus hijos solicita declaratoria heaede· 
ros su esposo Miguel jerónimo Pérez bienes 
esta jurisdicción. ' 

Opónganse. 
juzgado Distrito. - Masatepe, diecisiete 

Diciembre mil novecientos sesentiséls.-Car· 
los 8. Ruiz O., Srlo. 1 .· 
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